
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-001-2018-00018-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DEL TAMARINDO V -1 

ETAPA P.H. TAMARINDO CONTEMPORÁNEO.- NIT.900.312.951-3. 

DEMANDADO: FRANK RIVERO CORREDOR.   - C.C.13.483.597 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2018-00018-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2018-00018-00, instaurado por El CONJUNTO RESIDENCIAL 

CERRADO QUINTAS DEL TAMARINDO V -1 ETAPA P.H. TAMARINDO 

CONTEMPORÁNEO, identificado con NIT.900.312.951-3, Contra del señor 

FRANK RIVERO CORREDOR, identificado con C.C.13.483.597 la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 88.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 88.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2018-00153-00 

DEMANDANTE  URBANIZACIÓN VILLAS DE SEVILLA.  - NIT. 800.128.110-5 

DEMANDADO:  LUIS JOSE DUARTE ZABALA.   - C.C. 88.187.603 

ASUNTO TRASLADO AVALUO CATASTRAL 
 

 
CLASE DE TRASLADO AVALUO CATASTRAL DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023 

 

FECHA PRESENTACIÓN    
AVALUO CATASTRAL DE FECHA 12 DE JULIO DE 2023 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………  12 DE FEBRERODE 2024 HORA 6 P.M. 
 

 
TRASLADO POR DIEZ DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446.2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por el término de diez (10) 
días del avaluó catastral allegado por la parte demandante, comenzando el 13 de 

febrero de 2024 y finalizando el 26  de febrero de 2024.  

 
En constancia.  

  
 
 

 

 
 

MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2018-00243-00 

DEMANDANTE: GLADYS MARTÍNEZ DE GUERRERO.  - C.C. 37.244.389. 

DEMANDADO: ASTRID CAROLINA IBARRA CASTILLO.  - C.C. 1.090.420.303 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 
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Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 26 

de junio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2018-00243-00, instaurado por La señora GLADYS 

MARTÍNEZ DE GUERRERO., identificada con C.C. 37.244.389, contra la 

señora ASTRID CAROLINA IBARRA CASTILLO, Identificada con C.C. 

1.090.420.303, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 250.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   36.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 286.400,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2018-00359-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO YCREDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN”.  - NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADO: LUIS SAMUEL DUARTE CAICEDO.  - C.C 1.023.913.535 

SORAIDA SALAS PINTO.   - C.C. 40.513.976 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

  LIQUIDACIÓN DE CREDITODE FECHA 16/06/2023 

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
LIQUIDACIÓN DE CREDITO  16/06/2023 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho y de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero de 2024. En 

constancia.  

  
 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2018-00359-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2018-00359-00, instaurado La COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN”. 

identificada con NIT. 804.009.752-8, Contra los señores LUIS SAMUEL DUARTE 

CAICEDO, identificado con C.C 1.023.913.535 y SORAIDA SALAS PINTO, 

identificada con C.C. 40.513.976, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 152.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$ 121.900,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 273.900,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00097-00 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ BELTRÁN GALVIS.   - C.C. 13.225.732. 

DEMANDADO: GERMAN EDUARDO MÉNDEZ MÉNDEZ. - C.C. 88.131.011, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 
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             RADICADO 548744089-001-2019-00097-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de octubre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2019-00097-00, instaurado por El señor JUAN JOSÉ 

BELTRÁN GALVIS, identificado con C.C. 13.225.732, Contra el señor 

GERMAN EDUARDO MÉNDEZ MÉNDEZ, Identificado con C.C. 88.131.011, la 

cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’0250.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      408.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $  2‘658.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-001-2019-00097-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de octubre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2019-00097-00, instaurado por El señor JUAN JOSÉ 

BELTRÁN GALVIS, identificado con C.C. 13.225.732, Contra el señor 

GERMAN EDUARDO MÉNDEZ MÉNDEZ, Identificado con C.C. 88.131.011, la 

cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’0250.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      408.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $  2‘658.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00135-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   - NIT. 860.034.313-7,  

DEMANDADO: ANGIE VIVIANA SUAREZ LÓPEZ.  - C.C. 1.005.051104 

Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE, 

LEIDY JOHANA LÓPEZ IDARRAGA (Q.E.P.D).  - C.C. 60.441.911. 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2019-00135-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2019-00135-00, instaurado por la entidad financiera 

BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con NIT. 860.034.313-7, Contra de 

ANGIE VIVIANA SUAREZ LÓPEZ, identificada con C.C. 1.005.051104 Y DEMÁS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE, LEIDY JOHANA LÓPEZ 

IDARRAGA (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con C.C. 60.441.911, la cual 

es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’530.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      83.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’613.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00683-00 

DEMANDANTE: EDICSON LUNA MENDOZA.  - C.C. 88.211.841,  

DEMANDADO: LUIS MANUEL LIMA ARIAS.  - C.C. 77.143.159, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 
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                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2019-00683-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2019-00683-00, instaurado por El señor EDICSON LUNA 

MENDOZA, identificado con C.C. 88.211.841, Contra el señor LUIS MANUEL 

LIMA ARIAS., identificado con C.C. 77.143.159, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’000.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      45.500,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’045.500,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00167-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. - NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO HINCAPIÉ ÁLVAREZ. - C.C.1.041.232.326 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

  LIQUIDACIÓN DE CREDITO DE FECHA 17/01/2024 

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO  17/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en 
concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio 
dispuesto para tal fin en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 

de febrero de 2024 a las 8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre 
traslado por el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada 
por la secretaria del Despacho y de la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante comenzando el 13 de febrero de 2024 y 

finalizando el 15 de febrero de 2024. En constancia.  
  
 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-001-2020-00167-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de noviembre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, radicado No. 

548744089-001-2020-00167-00, instaurado por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. identificado con NIT. 800.037.800-8, Contra del señor 

CRISTIAN CAMILO HINCAPIÉ ÁLVAREZ, identificado con C.C.1.041.232.326, 

la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 450.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$    9.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $  459.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



Telefono 301 371 4382
Correo: vivianariveram5@gmail.com

Cúcuta – Norte de Santander

# Obligación : 725051010300416 - # Pagare : 051016110000924

DESDE HASTA CAPITAL INTERES MES INTERES
ACUMULADO

TASA
BASE TASA

06-11-2019 30-11-2019 $ 8.235.702,00 $ 163.284,25 $ 163.284,25 %28.55 %2.38

01-12-2019 31-12-2019 $ 8.235.702,00 $ 201.195,89 $ 364.480,14 %28.37 %2.36

01-01-2020 31-01-2020 $ 8.235.702,00 $ 199.706,65 $ 564.186,79 %28.16 %2.35

01-02-2020 29-02-2020 $ 8.235.702,00 $ 189.675,08 $ 753.861,87 %28.59 %2.38

01-03-2020 31-03-2020 $ 8.235.702,00 $ 201.621,52 $ 955.483,39 %28.43 %2.37

01-04-2020 30-04-2020 $ 8.235.702,00 $ 192.441,00 $ 1.147.924,39 %28.04 %2.34

01-05-2020 31-05-2020 $ 8.235.702,00 $ 193.536,72 $ 1.341.461,11 %27.29 %2.27

01-06-2020 30-06-2020 $ 8.235.702,00 $ 186.538,80 $ 1.527.999,91 %27.18 %2.27

01-07-2020 31-07-2020 $ 8.235.702,00 $ 192.756,76 $ 1.720.756,67 %27.18 %2.27

01-08-2020 31-08-2020 $ 8.235.702,00 $ 194.600,64 $ 1.915.357,31 %27.44 %2.29

01-09-2020 30-09-2020 $ 8.235.702,00 $ 188.940,60 $ 2.104.297,91 %27.53 %2.29

01-10-2020 31-10-2020 $ 8.235.702,00 $ 192.472,80 $ 2.296.770,71 %27.14 %2.26

01-11-2020 30-11-2020 $ 8.235.702,00 $ 183.656,10 $ 2.480.426,81 %26.76 %2.23

01-12-2020 31-12-2020 $ 8.235.702,00 $ 185.735,57 $ 2.666.162,38 %26.19 %2.18

01-01-2021 31-01-2021 $ 8.235.702,00 $ 184.246,33 $ 2.850.408,71 %25.98 %2.17

01-02-2021 28-02-2021 $ 8.235.702,00 $ 168.530,04 $ 3.018.938,75 %26.31 %2.19

01-03-2021 31-03-2021 $ 8.235.702,00 $ 185.239,26 $ 3.204.178,01 %26.12 %2.18

01-04-2021 30-04-2021 $ 8.235.702,00 $ 178.234,20 $ 3.382.412,21 %25.97 %2.16

01-05-2021 31-05-2021 $ 8.235.702,00 $ 183.182,72 $ 3.565.594,93 %25.83 %2.15

01-06-2021 30-06-2021 $ 8.235.702,00 $ 177.204,90 $ 3.742.799,83 %25.82 %2.15

01-07-2021 31-07-2021 $ 8.235.702,00 $ 182.757,09 $ 3.925.556,92 %25.77 %2.15

01-08-2021 31-08-2021 $ 8.235.702,00 $ 183.395,38 $ 4.108.952,30 %25.86 %2.16

01-09-2021 30-09-2021 $ 8.235.702,00 $ 176.999,10 $ 4.285.951,40 %25.79 %2.15

01-10-2021 31-10-2021 $ 8.235.702,00 $ 181.693,17 $ 4.467.644,57 %25.62 %2.14

01-11-2021 30-11-2021 $ 8.235.702,00 $ 177.822,60 $ 4.645.467,17 %25.91 %2.16

01-12-2021 31-12-2021 $ 8.235.702,00 $ 185.735,57 $ 4.831.202,74 %26.19 %2.18



Telefono 301 371 4382
Correo: vivianariveram5@gmail.com

Cúcuta – Norte de Santander

DESDE HASTA CAPITAL INTERES MES INTERES
ACUMULADO

TASA
BASE TASA

01-01-2022 31-01-2022 $ 8.235.702,00 $ 187.863,10 $ 5.019.065,84 %26.49 %2.21

01-02-2022 28-02-2022 $ 8.235.702,00 $ 175.832,16 $ 5.194.898,00 %27.45 %2.29

01-03-2022 31-03-2022 $ 8.235.702,00 $ 196.515,20 $ 5.391.413,20 %27.71 %2.31

01-04-2022 30-04-2022 $ 8.235.702,00 $ 196.146,90 $ 5.587.560,10 %28.58 %2.38

01-05-2022 31-05-2022 $ 8.235.702,00 $ 209.706,01 $ 5.797.266,11 %29.57 %2.46

01-06-2022 30-06-2022 $ 8.235.702,00 $ 210.010,50 $ 6.007.276,61 %30.6 %2.55

01-07-2022 31-07-2022 $ 8.235.702,00 $ 226.371,92 $ 6.233.648,53 %31.92 %2.66

01-08-2022 31-08-2022 $ 8.235.702,00 $ 236.300,60 $ 6.469.949,13 %33.32 %2.78

01-09-2022 30-09-2022 $ 8.235.702,00 $ 241.923,60 $ 6.711.872,73 %35.25 %2.94

01-10-2022 31-10-2022 $ 8.235.702,00 $ 261.831,27 $ 6.973.704,00 %36.92 %3.08

01-11-2022 30-11-2022 $ 8.235.702,00 $ 265.395,60 $ 7.239.099,60 %38.67 %3.22

01-12-2022 31-12-2022 $ 8.235.702,00 $ 294.028,18 $ 7.533.127,78 %41.46 %3.46

01-01-2023 31-01-2023 $ 8.235.702,00 $ 306.793,67 $ 7.839.921,45 %43.26 %3.61

01-02-2023 28-02-2023 $ 8.235.702,00 $ 289.979,20 $ 8.129.900,65 %45.27 %3.77

01-03-2023 31-03-2023 $ 8.235.702,00 $ 328.069,28 $ 8.457.969,93 %46.26 %3.86

01-04-2023 30-04-2023 $ 8.235.702,00 $ 323.182,80 $ 8.781.152,73 %47.09 %3.92

01-05-2023 31-05-2023 $ 8.235.702,00 $ 322.041,02 $ 9.103.193,75 %45.41 %3.78

01-06-2023 30-06-2023 $ 8.235.702,00 $ 306.368,10 $ 9.409.561,85 %44.64 %3.72

01-07-2023 31-07-2023 $ 8.235.702,00 $ 312.325,31 $ 9.721.887,16 %44.04 %3.67

01-08-2023 31-08-2023 $ 8.235.702,00 $ 305.871,73 $ 10.027.758,89 %43.13 %3.59

01-09-2023 30-09-2023 $ 8.235.702,00 $ 288.592,80 $ 10.316.351,69 %42.05 %3.5

01-10-2023 31-10-2023 $ 8.235.702,00 $ 282.255,93 $ 10.598.607,62 %39.8 %3.32

01-11-2023 30-11-2023 $ 8.235.702,00 $ 262.719,00 $ 10.861.326,62 %38.28 %3.19

01-12-2023 31-12-2023 $ 8.235.702,00 $ 266.369,98 $ 11.127.696,60 %37.56 %3.13

01-01-2024 15-01-2024 $ 8.235.702,00 $ 112.033,04 $ 11.239.729,64 %34.98 %2.92

Resumen: Se adeuda un valor total de (20214864) VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO Pesos (M/cte)



Telefono 301 371 4382
Correo: vivianariveram5@gmail.com

Cúcuta – Norte de Santander

Días de Mora: 1531

Capital: $ 8.235.702

Interés Moratorio: $ 11.239.730

Interés Corriente: $ 705.136

Otros Conceptos: $ 34.296

Total: $ 20.214.864



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00247-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN”.  - NIT. 804.009.752-8,  

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CHAPARRO VALDERRAMA. - C.C. 1.092.344.284 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO O EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-002-2020-00247-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 26 

de junio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00247-00, instaurado por La COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN”. identificada con NIT. 804.009.752-8, contra del señor 

JORGE ENRIQUE CHAPARRO VALDERRAMA, identificado con C.C. 

1.092.344.284, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 1’500.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$        8.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’508.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00280-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO  

CONJUNTO CERRADO P.H.  - NIT 807.002.187-5 

DEMANDADO: GLORIA STELLA OCHOA BLANDÓN.  - C.C. 31.400.091, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00280-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00280-00, instaurado por La URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO CONJUNTO CERRADO P.H, identificada con NIT 807.002.187-5,, 

Contra del señor GLORIA STELLA OCHOA BLANDÓN, identificada con C.C. 

31.400.091, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 34.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 34.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00281-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO  

CONJUNTO CERRADO P.H.  - NIT 807.002.187-5 

DEMANDADO: ELIO FABIÁN CASTILLA CAÑAS - C.C. 1.090.417.338. 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00281-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 31 

de julio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00281-00, instaurado por La URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO PH., identificada con NIT. 807.002.187-5, Contra del señor ELIO 

FABIÁN CASTILLA CAÑAS, identificado con C.C. 1.090.417.338, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 39.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$ 00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 39.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00300-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO  

CONJUNTO CERRADO P.H.  - NIT 807.002.187-5 

DEMANDADO: GERMAN URIBE GALVIS.  - C.C. 13.172.826 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

  LIQUIDACIÓN DE CREDITO DE FECHA 30/05/2023 

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
LIQUIDACIÓN DE CREDITO  30/05/2023 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho y de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero de 2024. En 

constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJO NIÑO 

Secretaria 







 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00300-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00300-00, instaurado por La URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO CONJUNTO CERRADO P.H, identificada con NIT 807.002.187-5,, 

Contra de GERMAN URIBE GALVIS, identificado con C.C. 13.172.826, la cual 

es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 80.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 80.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00567-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM. - NIT. 800.126.897-3 

DEMANDADO: DANIEL HERNANDEZ GARCIA.   - C.C.1.092.347.585. 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00567-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00567-00, instaurado por La COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOHEM, identificada con NIT. 800.126.897-3, Contra DANIEL 

HERNANDEZ GARCIA, identificado con C.C.1.092.347.585, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 32.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   9.5000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 41.500,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2020-00617-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    - NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: CARMEN ARELIS FIALLO HINESTROZA.  - C.C. 60.380.686. 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00617-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 26 

de junio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2020-00617-00, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., 

identificada con NIT. 890.903.938-8, contra la señora CARMEN ARELIS 

FIALLO HINESTROZA, Identificada con C.C. 60.380.686, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 6’000.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 6’000.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00619-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  - NIT. 899.999.284-4, 

DEMANDADO: BELISARIO MOLINA GARCÍA.   - C.C. 13.256.651 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-001-2020-00619-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 26 

de junio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-001-2020-00619-00, instaurado por El FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, identificado con NIT. 899.999.284-4, contra BELISARIO MOLINA 

GARCÍA, identificado con C.C. 13.256.651, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 642.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   38.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 680.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2021-00133-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    -NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: CARLOS JAVIER MARTINEZ MENDOZA. -CC. 6.662.977 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2021-00133-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2021-00133-00, instaurado por La entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT. 890.903.938-8, Contra el señor 

CARLOS JAVIER MARTINEZ MENDOZA. identificado con CC. 6.662.977, la 

cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’030.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’030.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2021-00146-00 

DEMANDANTE: ABELARDO DUEÑEZ BLANCO.   - C.C. 88.190.401 

DEMANDADO: VÍCTOR IVÁN GONZÁLEZ CONTRERAS. - C.C. 74.301.978 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2021-00146-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2021-00146-00, instaurado por el señor ABELARDO DUEÑEZ 

BLANCO, identificado con C.C. 88.190.401, Contra de VÍCTOR IVÁN 

GONZÁLEZ CONTRERAS, identificado con C.C. 74.301.978,, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 400.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$ 200.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 600.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2021-00227-00 

DEMANDANTE: OMAR AVENDAÑO CASTILLA.  - C.C. 13.443.734 

DEMANDADO: FERNANDO JOSE ZULUAGA CONTRERAS. - C.C. 92.529.558 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2021-00227-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2021-00227-00, instaurado por el señor OMAR AVENDAÑO 

CASTILLA, identificado con C.C. 13.443.734, Contra del señor FERNANDO 

JOSE ZULUAGA CONTRERAS, Identificado con C.C. 92.529.558, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 150.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   26.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 176.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2021-00235-00 

DEMANDANTE: JESÚS ALBERTO SARABIA PABON.  - C.C. 1.092.334.423 

DEMANDADO: GABRIEL ENRIQUE ALDANA CUADROS. - C.C. 88.195.710 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2021-00235-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 23 

de septiembre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTÍA, 

radicado No. 548744089-003-2021-00235-00, instaurado por El señor JESÚS 

ALBERTO SARABIA PABON, identificado con C.C. 1.092.334.423, Contra del 

señor GABRIEL ENRIQUE ALDANA CUADROS, identificado con C.C. 

88.195.710, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 250.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   19.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 269.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2021-00309-00 

DEMANDANTE: El BANCO W. S.A.   - NIT. 900.378.212-2 

DEMANDADO: YESENIA LEON QUINTERO.  - C.C. 60.412.638, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 13 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2021-00309-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 25 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2021-00309-00, instaurado por El BANCO W. S.A. 

identificado con NIT. 900.378.212-2, Contra la señora YESENIA LEON 

QUINTERO, identificada con C.C. 60.412.638, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 449.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   18.500,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 467.500,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2021-00598-00 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A. - NIT. 901.128.535-8 

DEMANDADO: CARMEN ALICIA SUAREZ RIVERA.  - C.C. 27.695.934 

LUIS ERALDO CÁCERES TOLOZA.  - C.C. 13.227.553 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2021-00598-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 31 

de julio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2021-00598-00, instaurado por La FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 901.128.535-8, Contra de los señores 

CARMEN ALICIA SUAREZ RIVERA, identificada con C.C. 27.695.934 y LUIS 

ERALDO CÁCERES TOLOZA. identificado con C.C. 13.227.553, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 657.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$ 163.800,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 820.800,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2021-00623-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   - NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: ANA JULIA SEPÚLVEDA VALDERRAMA.  - C.C. 37.398.189 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2021-00623-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 7 

de septiembre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, 

radicado No. 548744089-003-2021-00623-00, instaurado por EL BANCO DE 

BOGOTA S.A. identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra la señora ANA 

JULIA SEPÚLVEDA VALDERRAMA. identificada con C.C. 37.398.189, la cual 

es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 4’236.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$    00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 4’236.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00188-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   - NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: JENNIFER KATHERINE CÁRDENAS SANTOS. - C.C.1.092.339.457 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00188-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00188-00, instaurado por La entidad financiera 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra de la 

señora JENNIFER KATHERINE CÁRDENAS SANTOS, identificada con 

C.C.1.092.339.457, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’300.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’300.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00274-00 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. - NIT.901.128.535-8 

DEMANDADO: MARÍA STELLA BELTRAN MANCILLA  - C.C.60.402.773 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00274-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00274-00, instaurado por La FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT.901.128.535-8, Contra la señora 

MARÍA STELLA BELTRAN MANCILLA identificada con C.C.60.402.773, la cual 

es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 252.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   71.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $  323.400,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00340-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTANDER PROPIEDAD  

HORIZONTAL –UVS PH.   - NIT. 900.207.702-7 

DEMANDADO: CARLA XIMENA CORTES MORA. -  CC. 35.477.129 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00340-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 26 

de junio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MMINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00340-00, instaurado por La URBANIZACIÓN VILLAS DE 

SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL –UVS PH, identificada con NIT. 

900.207.702-7Contra la señora CARLA XIMENA CORTES MORA, identificada 

con CC. 35.477.129, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 220.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   14.100,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 234.100,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00365-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  - NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: ROMINA ESMERALDA FUENTES DIAZ. - CC. 37.442.910, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00365-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00365-00, instaurado por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A, identificado con NIT. 860.034.313-7, Contra de la señora ROMINA 

ESMERALDA FUENTES DIAZ. identificada con CC. 37.442.910, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’541.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$        9.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’550.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00383-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL   - NIT.860.007.335-4 

DEMANDADO: DANIEL ARIAS VANEGAS.   - C.C. 1.092.343.767,, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00383-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00383-00, instaurado por el BANCO CAJA SOCIAL 

identificado con NIT.860.007.335-4, Contra del señor DANIEL ARIAS 

VANEGAS, identificado con C.C. 1.092.343.767, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’274.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      27.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’301.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00404-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  - NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: MAURICIO TRIANA PEÑUELA - CC.88.268.489,, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00404-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00404-00, instaurado por el BANCO DE BOGOTA 

identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra del señor MAURICIO TRIANA 

PEÑUELA identificado con CC.88.268.489, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 5’070.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$        9.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 5’079.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00419-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO YCRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” - NIT.804.009.752-8 

DEMANDADO: NANCY QUINTERO PAEZ    - CC.27.706.847 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00419-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00419-00, instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN”, identificada con NIT.804.009.752-8, Contra del señor 

NANCY QUINTERO PAEZ identificada con CC.27.706.847 la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 284.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 284.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00427-00 

DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.   - NIT. 807.006.174-8 

DEMANDADO: AURA YERITZA HERNANDEZ SANCHEZ        - C.C.1.127.065.428 

BLANCA CAROLINA CHAPARRO CAICEDO.       - CC. 1.092.347.692 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2022-00427-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 29 

de septiembre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 

radicado No. 548744089-003-2022-00427-00, instaurado por el GRUPO 

INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. identificado con NIT. 807.006.174-8, 

Contra las señoras AURA YERITZA HERNANDEZ SANCHEZ identificada con 

C.C.1.127.065.428 y BLANCA CAROLINA CHAPARRO CAICEDO identificada 

con CC. 1.092.347.692, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 402.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   27.750,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 429.750,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00460-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO SAMANES DE LOS TRAPICHES  

ZONA NORTE     - NIT. 807.001.442-4 

DEMANDADO: VICTOR ADOLFO HERNANDEZ VILLAMIZAR - CC.79.506.943 

MARTHA PATRICIA ALVAREZ ZERPA  - CC.60.347.007 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00460-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00460-00, instaurado El CONDOMINIO SAMANES DE 

LOS TRAPICHES ZONA NORTE identificado con NIT. 807.001.442-4, Contra los 

señores VICTOR ADOLFO HERNANDEZ VILLAMIZAR identificado con 

CC.79.506.943 y MARTHA PATRICIA ALVAREZ ZERPA identificada con 

CC.60.347.007, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 1’170.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      25.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’195.400,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00473-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    - Nit.890.903.938-8 

DEMANDADO: YUSNEYDY LISETH SABOGAL CARRILLO. - CC.1.090.501.453 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00473-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00473-00, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con Nit.890.903.938-8, Contra del YUSNEYDY LISETH SABOGAL 

CARRILLO, identificada con CC.1.090.501.453 la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $3’120.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   431.800,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’551.800,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00500-00 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A.  - Nit.860.035.827-5 

DEMANDADO: LEONARDO JOSE LUNA SALAZAR - CC.1.122.409.125 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00500-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 31 

de julio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00500-00, instaurado por El BANCO AV VILLAS S.A. 

identificado con Nit.860.035.827-5, Contra el señor LEONARDO JOSE LUNA 

SALAZAR identificado con CC.1.122.409.125, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 4’400.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$ 00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 4’400.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00502-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   - Nit.860.034.313-7, 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO GRAJALES CORREA - CC.88.241.181 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00502-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00502-00, instaurado por El BANCO DAVIVIENDA 

S.A. identificado con Nit.860.034.313-7, Contra el señor MARCO ANTONIO 

GRAJALES CORREA identificado con CC.88.241.181, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’715.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      41.600,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’756.600,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00596-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   - NIT.860.002.964-4 

DEMANDADO: FABIOLA BARBOSA ANDRADE,  - CC.52.434.125 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 15 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 15 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00596-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00596-00, instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

identificado con NIT.860.002.964-4, Contra del FABIOLA BARBOSA 

ANDRADE, identificada con CC.52.434.125, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1’278.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’278.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00599-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   - NIT.860.002.964-4 

DEMANDADO: ANGEL ODIEL TARAZONA LORA.  - CC.1.090.379.724 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 15 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00599-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 13 

de abril de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00599-00, instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

identificado con NIT.860.002.964-4, Contra del ANGEL ODIEL TARAZONA 

LORA, identificado con CC.1.090.379.724, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $3’940.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     54.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’994.400,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-003-2022-00628-00 

DEMANDANTE: BRAYAN MANUEL ALDANA CHINCHILLA - CC.1.092.350.787 

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO FUENTES PEREZ,  - CC.1.092.336.660 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2022-00628-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 02 

de octubre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00628-00, instaurado por el señor BRAYAN MANUEL 

ALDANA CHINCHILLA identificado con CC.1.092.350.787, Contra del señor 

VICTOR ALFONSO FUENTES PEREZ,  identificado con CC.1.092.336.660, la 

cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 264.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   31.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 295.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00717-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    - Nit.890.903.938-8 

DEMANDADO: MARDWIN YEISSON ORTEGA MENDOZA. - CC.1.093.769.755, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2022-00717-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2022-00717-00, instaurado por La entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit.890.903.938-8, a, Contra el señor 

MARDWIN YEISSON ORTEGA MENDOZA, identificado con CC.1.093.769.755, 

la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’200.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      45.400,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’245.400,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00009-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  - NIT. 860.002.964-4, 

DEMANDADO: MAURICIO HERNEY ORTIZ PINEDA - C.C.1.090.473.048 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00009-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 10 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2022-00717-00, instaurado por La entidad financiera 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con NIT. 860.002.964-4, a, Contra el 

señor MAURICIO HERNEY ORTIZ PINEDA identificado con C.C.1.090.473.048, 

la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’200.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’200.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00023-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.   - NIT. 860.002.964-4, 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO CEPEDA CARRILLO, - C.C. 88.273.118 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00023-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 02 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00023-00, instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra del señor CESAR AUGUSTO 

CEPEDA CARRILLO, identificado con C.C. 88.273.118, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’650.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’650.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2023-00041-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   - NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: JAIRO DURAN MANOSALVA.  - CC.6.795.844 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00041-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00041-00, instaurado por la entidad financiera 

BANCOLOMBIA identificada con Nit.890.903.938-8, Contra del señor JAIRO 

DURAN MANOSALVA, identificado con CC.6.795.844, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 1’220.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’220.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2023-00086-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  - NIT. 860.002.964-4, 

DEMANDADO: NEPOMUCENO REYMORA  - CC.19.186.193 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00086-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 24 

de mayo de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00086-00, instaurado El BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra del señor NEPOMUCENO REY 

MORA identificado con CC.19.186.193, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 1’360.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’360.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2023-00120-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO LA SABANA P-H - Nit.900.270.834-8, 

DEMANDADO: SABRINA PORTILLA CAPACHO.  - C.C.1.090.434.919 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00120-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR D EMINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00120-00, instaurado por El CONJUNTO CERRADO LA 

SABANA P-H identificado con Nit.900.270.834-8,, Contra  la señora SABRINA 

PORTILLA CAPACHO identificada con C.C.1.090.434.919, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 342.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$    10.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 352.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR  CUANTÍA 

548744089-003-2023-00121-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.   - NIT. 860.002.964-4, 

DEMANDADO: ALBEIRO ALARCON SANZ  - C.C.13.435.586 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00121-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 24 

de julio de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00121-00, instaurado por El BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra el señor ALBEIRO ALARCON 

SANZ identificado con C.C.13.435.586, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2’932.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$        9.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 2’941.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00154-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO  - Nit.899.999.284-4, 

DEMANDADO: MAYERLI KATHERINE GELVEZCC. - 1.093.745.936 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  
 

 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2023-00154-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de octubre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-003-2023-00154-00, instaurado por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con Nit.899.999.284-4, 

Contra de la señora MAYERLI KATHERINE GELVEZ identificada con 

CC.1.093.745.936, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’069.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      72.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3‘141.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-003-2023-00253-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA VILLA –REAL ASOCIADOS S.A.S.        - Nit.901.019.583-4 

DEMANDADO: LISBETH ROCIO NIÑO RANGEL   - CC.37.391.415 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-003-2023-00253-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 22 

de septiembre de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00253-00, instaurado por La INMOBILIARIA VILLA – 

REAL ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit.901.019.583-4, Contra la 

señora LISBETH ROCIO NIÑO RANGEL identificada con CC.37.391.415, la 

cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 335.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$   00.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 335.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00356-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  - Nit.860.034.313-7 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO NAVARRO ORTIZ - CC.88.139.391 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERODE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA             

RADICADO 548744089-003-2023-00356-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 22 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00356-00, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

identificado con Nit.860.034.313-7, Contra LUIS ANTONIO NAVARRO ORTIZ 

identificado con CC.88.139.391, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 3’380.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      19.8000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 3’399.800,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00396-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  - NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: ELIEZER JOSUE DUARTE CARREÑO - CC.1.193.009.618, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00396-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00396-00, instaurado por El BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

identificado con NIT. 860.002.964-4, Contra el señor ELIEZER JOSUE DUARTE 

CARREÑO identificado con CC.1.193.009.618, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 6’750.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      10.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 6’760.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2023-00397-00 

DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. con la sigla BANCOMPARTIR S.A.  

hoy MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA  
DE COLOMBIA S.A.    - Nit.860.025.971-5, 

DEMANDADO: DANIEL ANTONIO CAMERO SÁNCHEZ - CC.13.497.426 

EBLIN TORRES RONDEROS   - CC.1.090.407.649, 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 18/01/2024 

   

  
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  18/01/2024 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 12 DE FEBRERO DE 2024 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 12 de febrero de 2024 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho comenzando el 13 de febrero de 2024 y finalizando el 15 de febrero 

de 2024. En constancia.  

  

 
 

 
NIDIA MARGARITA ESPEJPO NIÑO 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 548744089-003-2023-00397-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 04 

de agosto de 2023 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, radicado No. 

548744089-003-2023-00397-00, instaurado por El BANCO COMPARTIR S.A. 

con la sigla BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. identificado con Nit.860.025.971-5, 

Contra los señores DANIEL ANTONIO CAMERO SÁNCHEZ identificado con 

CC.13.497.426 y EBLIN TORRES RONDEROS identificada con 

CC.1.090.407.649, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 1’303.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      20.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 1’323.000,00 

 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 

 
 


